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CORRECCION de errores de la Resolución de 13
de septiembre de 1984, de la Secretaría de Estado
de Universidades 8 Investigación. por la que se
acepta la prqpuesta de la ComisiÓn de las pruebas
de idoneidad para acceder al Cuerpo de Profesores
Titulares de Escuelas Universitarias. en el liTea
•Hacienda públi.ca. y Sector público_ (94).

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Resolución. inserta en el ..Boletín Oficial del Estado
número 241, de fecha 8 de octubr-e de lB84, página 29252, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la relación de senares propuestos, donde dice: .don Miguel
Angel El Azar Martínez-. debe decir: ..don Miguel Angel el
Azaz Martínez-.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL
RESOWCION de 30 de octubre de 1984. de la Di
rección Técnica de la Mutualidad Nacional de Pre
vistón de la Administración Local (MUNP4LJ. por
la que S6 convocan pruebas selecttva.. en turno
restringido. para la provisión de plazas del Grupo
de AdministraciQn General: Subgrupo1l Técnico.
Gestión. Administrativo. Auxiliar y Subalterno. va
cantes en la plantilla de esta Mutualidad.

La Comisión Gestora de la Mutualidad Nacional de ·Previsión
de la Administración Local (MUNPALl, en la sesión de 27 de
junio de 1984, aprobó la plantilla orgánica y clasificación de
puestos de trabajo de la Mutualidad. autorizando a la Dirección
Técnica de la misma para que, con prioridad. se convocasen
oposiciones restringidas a fin de que el personal contratado ad
ministrativo pudiera consolidar sus plazas. antes de proceder R
la cobertura de las mismas por concurso de méritos u oposición
libré. '

En su virtud, esta Dirección Técnica ha acordado la publica·
ción de la :presente convocatoria de pruebas selectivas, de ca
rAder restringido, para la provisión de plazas del Grupo de
Administración General. Subgrupos Técnico. Gestión. Adminis
trativo. Auxiliar y Subalterno. entre el personal con contrato
administrativo de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local {MUNPALl. de acuerdó con las bases y
temario que figuran anexos a la presente Resolución.

Madrid, ,30 de octubre de 1984.-EI Director Técnico. Clemen
tina Calvo Ramirez.

ANEXO 1

B~es de la convocatoria
P Objeto de la convocatoria.

Se oonvocan pruebas selectivas. en turno restringido. para
cubrir las siguientes plazas del Grupo de Administración Gene
ral de la Mutualidad Nacional de Previsión de la ·Administra
ción Local (MUNPAL):

al Subgrupo Técnico: 11 plazas. de especialización jurídica,
económica o informAtica.

b} Subgrupo Gestión: Cuatro plazas, las cuales serAn todas
de especialización en Informática.

c) Subgiupo Administrativo: lo plazas.
d) Subgrupo Auxiliar: 40 plazas,
e) Subgrupo Subalterno: 12 plazas.

2.& Aspiran.tes que pueden presentarse. a esta opo.aic~n.

1. Pueden aspirar a las plazas convocadas en la presente
oposición restringida, siempre que estuviesen prestando servicios
~l día 27 de junio de 1964:

1.1 El. personal de la Oficina Principal de la MUNPAL con
contrato ad~inistrativo actualmente vigente.

1.2 El personal que presta servicios en las Oficinas Provin
ciales sin tener la condición de funcionario publico y percibien
do gratificaciones de la MUNPAL, ·en la fecha de publicación de
esta convocatoria.

2. Los aspirantes podrAn opositar al subgrupo a.il que oorreS4
panden las tareas que actuaJmente realizan y para las que han
sido contratados, síampre que reunan las condiciones legales
establecidas.

3. Los asp.i.rantes aprobados tendrán preferencia absoluta
para cubrir. como funcionarios, la plaza que vinieran ocupando.

3.& Insta'1CU2s.

Lae instancias solicitando tomar parte en las pruebas selec
tivas se dirigIrán 811 Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Admnistración LocaJ. y se pr6f¡entarán en el
Registro GeneraJ de dicha Mutualidad {Londres. número 60.

28028-Madridl, debidamente reintegradas. en horas de oficina v
durante el plazo de treinta dias hábiles, contados a'partir del
siguiente a la publicación de esh" convocatoria en el .,Boletín
Oficial del Est,ado•. También podrán presentarse en la forma que
determina ...1 articulo 66.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Los derechos de examen seré.n de 1.000 pesetas y su pago se
efectultrá en la. Caja de la Oficina Principal de la Mutualidad,

4. a Aspirantes.

La lista provisional de les aspirantes admitidos y excluido.s se
hará pública en el .,Boletin Oficial del Estadoa y los interesados
dispondrán de un plazo de quince días hábiles. a partir del si
guiente 8. su publicación, para reclamar contra la misma a tenor
de lo dispuesto en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrar.ivo. Transcurrido dicho plazo. y una nlz resueltas
las reclama::iones que puedan formularse, se publicará asimismo
la lista. definitiva de admitidos y excluidos en el _Boletín Oficial

1 del Estad~. "
Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter4

poner recurso de alzada, en 611 plazo de quince días hábiles, ante
el Ministro de Administración TerritorIal.

5,a Tribunales calificadores.

Habrá siete Tribunales calificadores:

Tres para el subgrupo Técnico, cada uno especializado en te-
mas jur1dicos, ·económicos o técnicos.

Uno para el subrupo de Gestión.
Uno para. el subrupo Administrativo,
Uno para el subgrupo Auxiliar.
Uno para el subgrupo Subalterno.

Los Tribunales calificadores estarán constituidos en la si
guiente forma:

Presidente: El Director técnico de la Mutualidad, que podrá
delegar en un Subdirector de la· misma.

Vocales: Un representante del Ministerio de Administración
Territorial, un Jefe de Servicios de la MUNPAL, un represen
tante del pnfesorado del Instituto de Estudios de Administra
ción Local y otro nombrado por los representantes de los asegu
rados y beneficiarios en el Consejo General de la MUNPAL.

Como Secretario actuará un Jefe de Sección de la Oficina
Principal de la Mutualidad, sin voz ni voto.

Podrán nombrarse Vocales su.plentes hasta uq número igual
a.l de titulares. .

La designación de los miembros de los Tribunales será pu
blicada en el .,Boletín Oficiad del Estado•.

Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la asis
tencia de más de la. mitad de sus miembros. titulares o suplentes.
indistintamente.

6.& Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.

Los ejercicios no podrAn comenzar hasta transcurridos dos
meses de la fecha de la publicación de la presente convocatoria
en el -Boletín Oficial del Estado. y su inici.ación será anunciada
en el mismo, al menos con quince dias de antelación, expre
s:'\ndo la hora y local en que han de tener efecto.

El orden de actuación de los aspirantes se determinará me~

diante sorteo público para aquellos ejercicios que no puedan
realizarse conjuntamente.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en lla
mamiento único.

7,& Rela.~ión de aprobados y númbramientos.

Tenninada la oa.liticaci6n de los aspirantes, cada Tribunal
publicará la rela.ci6n de aprobados, por orden de puntuación
obtenida, qu~ no podré. rebasar el número de plazas a proveer,
y elevará la oportuna propuesta & la Dirección Técnica. de
la MUNPAL. Una vez aromado el nombramiento en propiedad
de los aspirantes aprobados. se hará pública la correspondiente
relación en el ..Boletín Oficial del Estado..

8,& Nombrorniento y tomo CÜ! posesión.

Una vez publicada la lista de aprobados en al. .,Boletín Ofi
cta.l del Estado•. 106 aspirantes deberán tomar posesión de su
cargo en el plazo de treinta, días hábiles. contados a partir
del siguiente al de la fecha de publicación. Aquellos que no
tomen posesión en el plazo señalado. sin causa justificada, que
darán decaidos en su derecho.

9. a lncidencitu.

Los Tribunales quedan faculttl-dos para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden
de las prueoas selectivas en todo lo no previsto en estas bases.

Base!! ~ci(lcas para cada subgrupo

1. SUBGRUPO TECNICO

1.& Ejercido. de kit: pruebcu .electivas.

Los ejercicios serán los siguientes: .

1.- Consistirá en desarrollar por. escrito, dutante un Pe
riada máximo d, dos hoI'&8, un tema de carácter general de
terminado por el Tribunal inmediatamente antes de celebrarse
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el ejercicio y relacionadooon eJprograma del segundo ejar
dcio Que s. publica en el &D8JW n de esta oonvocatoria. aun
que no se atenga al epígrafe concreto del mismo. tenieDC10 los
~plrantes amplia libertad en cuanto a su forma de exposición
M cefiere.

En este -ejercicio se valorará la 1ormaciÓl1 general univer
1ltar1a. la claridad y orden de Ideas, la facultad de exposición
escrita. la aportación penonal del MPtrante y su capacidad
de síntesis. .

La lectura d.el ejercido por los opoeitores seré. púbUca y
tendrá lugar en los días y horas que oportunamente Beflale
el Tribunal.

2.0 Consistirá en exponer oralmente, en un periodo mé.X!
me _de treinta minutos, cuatro temas. uno pOr cada parte, ex

_tratdos a la suerte de entre los comprendidos en el programa
para este ejercicio.

La . realización de 1a8 pruebas de este ejercicio será pú
blica.

o Se valorarán los conoGimientos sobre los temas expuestos.
Si una vez desarrollados los dos primeros, temas o trans

curridos veint'a minutos de exposición el lribunal apreciara
?eficiencia notoria en la. actuación del aspir-inte, podrá invitar
a éste a que desista de continuar el ejercicIO.

Concluida la exposición de la totalidad de los temas, el Tri
bunal podrá dialogar ecn el aspirante sobre materias objeto
de los mismos y pedirle cualesquiera otras explicaciones com
plementarias. El dialogo podré. tener una duración máxima
de quince minutos. .

3.° Desarrollar por escrito, durante un periodo máximo de
cuatro horas. dos temas extrafdos al azar del programa de
Seguridad Socia) general y especial de la Administración Local
que se publica como anexo 11 de esta convocatoria.

-4.. Redactar 1XJT escrlto, durante un período ~áximo de
cuatro horas. un informe razonado, con propuesta de resolu
dón, sopre un problema relacionado con la organizadón, com
petencia. Y funciones de la Mutualidad o resolver un caso
práctico de concesión de prestaciones de la misma con arreglo
a Sus Estatutos Para este ejercicio los aspirantes pueden uti
lizar los textos leg.qles. sin comentarios, de que sean porta
dores,

2.a Calificación.

Los ejerCICios serán eliminatorios. 'Se calificarán por cada
miembro del Tríbunal, que podrá otorgar de cero a diez puntos
en cada uno de los ejercicios.

La calificación del ejercicio será la media aritTn6Uca de las·
puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal. qu~

dando eliminados los aspirantes que no alcancen una media
de cInco puntos

La calificación definitiva del aspirante será la suma de las
puntuacion€s medias obtenidas en los distintos ejercicios.

SUBGRUPQ DE GESTI0N

}- E;ermcios de las pruebas selectivas

Los ejerCIcios serán los siguientes:

1..0 Consistirá en desarrollar por escrito, durante un tiempo
mAxlmo ~e tres horas, un' tema extraido al azar, del programa.
de Segundad Social en la Administración Local. que se inser
ta como' apartado l. en el programa del tlubgrupo.

2.° Desarrollar por escrito. durante un tiempo máximo de
tres horas, un tema e:draklo al azar del programa informática
general, programación PUI, que figura como apartado 11 en el
programa del subgrupo. . .

3.° Desarrollar por escrito, durante un tiempo máxiIn() de
mas horas. un tema extraldo al azar del programa de bases lJe
datos y teleproceso que se publica como apartado III del temáTio
espacifico.

4.° Consistirá en un 'ejercicio práctico de tres horas de du
ración para la codificación de un programa que utilizará Jos
lenguajes PUl y DUI.

Con poste~oridad se. compilará el programa en ordenador,
dándose medla hora para la correcci6n de errores }' su pase je
finitivo.

2.- Calificación

Los ejercicios serán eliminatorios. Se. calificarlln por 'cada
miembro del Tribunal, que podré. otorgar de 'ceró a diez puntos
en cada uno de los ejercicios.

La calificación del ejercicio será la media aritmética de las
puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal, que
dando eliminados los aspirantes que no alcancen una média de
cinco puntos. _

La calIficación definitiva del aspirante seré. la suma de IHS
puntuaciones medit\s obtenidas en los distintos elerctcloB.

La lectura de oos ejerd.ctos primero, segundo y tercero será
púbJi.ca.

3. S\1BGRUPO ADMINISTRATIVO

1.- Ejercicios de Ñl. prtMJbtu aelectÍVOl.

La oposición constará de lOS siguientes ejercicios. todos ellos
,de Caracter eliminatorio:

Primer ejercicio:

Desarrollo por escrito, durante un perlodo máximo de dos
horas. de dos temas .extrafdos al azar del programa IObre ele
mento de Seguridad. Social en la AdministraciÓD Local, que fi
gura como apartado 1 en el programa del tJUbgrapo.

Segundo ejercicio:

Desanollo por escrito, en un periodo mAximo de dos bOl"as
de dos temas extrafdos a la suerte entre 101 que componeD ei
programa de elementos de Derecho politi06 y administrativo
y Administración Local que figuran como apartado n del 'Pro
grama de este subcrupo.

~ercer ejercicio.

Consistirá en resolver, durante _el tiempo má.:r.imo de dos ho
ras, los problemas o supuestos mat.emátiooa o supuesto de C8
rActer práctico relacIonado con asuntos de )a MUNPAL que
sean sometidos por el Tribunal.

Cuarto ejercicio:

Copia mecanográfica. durante diez minutos, ele un texto que
facilitaré el Tribunal. a una velocidad minima de 200 pulsÍlcio
nes por minuto. Se valorará la velocidad desaITOllada, la lim·
pieza y exactitud de lo copiado y la corrección que presente el
escrito.

2.& CaLificacwnes.

Los ejercicios se calificarán por cada miembro del Tribunal
de cero a diez puntos.

La calificaci6n del, ejercicio será la media aritm6t1ca de las
puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal. que
dando eliminados los aspirantes que no alcancen una media de
cinco puntos.

. La puntuación final de la opos,ición' 88 obtendrá sumando las
calificaciones parciales de las distintas pruebas.

La lectura de los ejercicios primero, segundo será pública

4. SUBGRUPO AUXILIAR

1.' Los eiercicws de las pruebas selectivas.

Los ejercicios de carácter obligatorio de las pruebas selectivas
serán los siguientes:

al Copia mecanográfica, durante diez minutos, de un texto
que facilitará el Tribunl'l.1, a una velocidad mínima de 250 pulsa
ciones por minuto. Se calificará la velocidad. desarroUacla. la
limpieza yexactltud de lo copiado y la corrección que presente
el escrito.

b) Suma algebraica de un cuadro estadistt.co, con cuadre
vertical _y horizontal do sus lineas y oolumnas.

e) Desarrollo por escrito. durante un periodo máximo ele
dos horas, de dos temas, extraídos al azar, del programa sobre
elementos de Seguridad Social en la Administración ,Local, que
figura como apartado 1 del programa. - '

d) Desarrollo por escrito, en un periodo máXimo de dos ho
ras, de dos temas, extraidos a la suerte, entre los que componen
el programa de elementos de Derecho politico y administrativo
y Administración Local que figuran como apartado 11 del pro
grama. de este subgrupo.

Con carácter voluntario, los aspirantes podrán elegir alguna
o varias de las especialidades siguientes:

al Taquigrafia.-Toma taquigráfica a mano de un dictado
a velocidad de 60 a 80 palabras por minuto, durante el tiemPo
máximo de cinco minutos.

b) Estenotipia.-Toma estenogrAfica a una velocidad de 100
t':l 130 palabras por minuto, durante el tiempo máximo de tres
minutos.

e) MecanizacIón.-Manelo de máquinas de registro de datos
para;" entrada de un ordenador

2.·' Calificación.

Los eterc:icIos· obligatorios serán también eliminatorios. Se
calificarán por cada miembro del Tribunal que podrá otorgar
dI:' cero a diez puntos en cada uno de los ejercicios.

La calificación del ejercicio será la media aritmética de las
puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal, que
dando eliminacloe los aspirantes que no alcancen una media de
cincopuntol. •

La puntuación que se conceda al aspirante en cada una de
las especialidades del ejercicio voluntario tendrá como límite
máximo el 20 por 100 de la calittcación obtenida en los ejercicios
obligatorios.

La calificación definitiva del aspirante lEtTá la suma de las
. puntuadones medias obtenidas en los disUntos ejercicioS.

5. SUBGBUPOSUBALTERNO

La Ejsrcicio. de .... prueba• • elect1vDa.

La- fase. de oposición constará de los -siguientes eierciciol. to
dos ellos de carácter eliminatorio.
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Primer ejercicIo:
Este éJercicio consistirá en )á escritL.ra al dictado. ~urante u;'

tiempo de diez minutos, "le un texto elegido por el Tribunal.

Segundo ejercicio:
Este ejercicio. a realizar por los purtic1pantes qu.e hubIesen

superado el primer ejercicIo, co:nSlstlrá en la resol~c16n de pro
blemas aritméticos en los que mlervengan operacIones elemen
tales.

Tercer ejercicio:
Podré. concurrir únicamente los aspirantes que hubiesen su

perado los dos ejercicios' anteriores y consistirá en oont~star,

en un tiempO mAxtmo ~e treinta minutos. a un cuestionano :le
so. preguntas de respuestas alternativas sobre el temario que
figura como apartado único en el programa para este sub-

gruJ:¡n\ establecerse que, sin perjuicio de conservar.' su carác
ter eliminatorio. los ejercicios primero y segundo se celebren
en acto único.

a.. Calificación.

Los ejercicios se calificaran por cada miembro del Trtbunal,
que podrá otorgar de cero ft diez puntos en cada uno de ~~

eJercidos. '. . d
La calificación de cada eiercicio será la media arttmébca' (

las puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal, qU~

dando eliminados los aspirantes que no alcancen una medIa
de c1noo puntos. .

La calificación definitiva del aspirante será la. suma de las
puntuaciones medias obtenidas en los distintos ejercicios.

ANEXO 11

TEMARIO DE LAS PRUEBAS

L Programa para el grupo de Administración General.
subgrupo Técnico

Programa del segundo ejercicio para 108 a8ptra~tes que esco;an
la especialización en materia.t furtdlOOs

Parte primera: Derecho político 'l constitucional: 11 temas.

Tema 1 Teoría del Estado Justificaci6n y fin del Estado.
Elementos· del Estado. Fonnas' de Estado, Formas de Gobierno.

Tema 2. Funciones del Estado. 1.& teoría de la divisi6n de
poderes. d '6 La .Tema 3. Los partidos politicos. Grupos e presl n. OpI-
ni6n pública. .

Tema 4. La Constituci6n. Concepto 'l elases_ ~l poder constI·
tuyente. La reforma constitucional. -

Tema &. La Constituci6n española de 1978. Principios gene-
rales. .

Tema 8. Derechos y deberes fundamental~ de tos españoles
Tema 7. La Monarquía. Teoría general. La Corona en la_

Constitución española.
Tema 8. El Poder legislativo. Teoría general. Las Cortes Ge-

nerales. El Tribunal Constitucional. .
Tema 9. El Gobierno. Relaciones entre el Gobierno' y el Po

der legislativo.
Tema 10. El Poder Judicial.
Tema 11, Organización territorial del Es4Wo. Los E'ltatutoE

de Autonomía. Su significado.

Parte segunda: Derecho administrativo: 34 temas.

Tema 1. Administración Pública. Gobierno y Administra
clón, Principios constitucionales de la Administración PVblica
espadola..

Tema Z. La personalidad jurídica de la Administraci6n PÚ
blica, Clases de personas jurídicas públicas,

Tema 3. Sometimiento de la Administraci6n a la Ley y al
Derecho. Fuentes del Derecho público. La Ley: Clases de Leyes

Tema. .EI Reglamento: Concepto y clases. Procedimiento
de elaboración. Límites de la potestad reglamentaria y defensa
contra los reglamentos ilegales. Instrucciones y circulares.

Tema 5. La costumbre. Las practicas administrativas. Los
principios generales del Derecho. Otras fuentes,

Tema 8. La posición jurídica de la Administración Pública.
Potestades administrativas. Potestad discrecional y reglada.

Tema 7. El administrado. Concepto y clases. La capacidad
del administrado y sus causas modificativas. Colaboración y
participaci6n de los ciudadanos e;q la. Administración. Los dere.
chos públicos subjetivos. El interés legitimo. Otras situaciones
Jurídicas del administrado.

Tema 8. El acto administrativo. Concepto. Clases de actoli
administrativos. Elementos del acto administrativo.

Tema 9. El procedimiento administrativo, La Ley d"e Proce~
dimiento Administrativo y su revisión. Principios y Ambito de
apUcaci6n., Dimensión temporal del procedimiento. Recepción y
registro de documentos. Comunicaciones y notificaciones,

Tema 10. Las fases de procedimiento administrativo generlJJ
El .ilencio administrativo.

Tema 11. La eficada de 10l!l actos administrativos y su con
iicionamíento. Ejecutividad. y suspensión. La ejecttci6n de loa
"!ctos administrativos,

Tema 12. La teoría de la. invalidez del acto administrativo;
Actús nulos y tl.nulables. La oonvalidaci6n del acto administra
tivo. La revisi6n de oficio.

Tema 13. La oontrataci6n administrativa. Naturaleza turldl.
c.:a de los contratos públloos. Distinci6n de los civiles, CIMas ~e
conrtatos públicos. La legislación de contratos de: Estado.

Tema 14. Elementos de los oontratoe. Los suie';.os. Obleto y
causas de los contratos publ1008. La forma. de la contratación
administrativa. y 108· sistemas de selecci6n de contratistas. La
formalización de los contratos, Derechoa y deberes de la Ad
ministraci6n y loa contratistas. Modificaci6n de los contratos.
Revisión de los precios. Internretaci6n. resolución, rescisi6n ,.
denuncia de los contratos públiccs.

Tema 15, La invalidez de los contratos públietls. LOs .actos
separables,.. La impugnación de los contratos públicos. Juris
dicci6n competente.

Tema 16. Las fo~mas de la a.cción administrativa. La Polida
administartiva. Evoluci6n del concepto. El ,poder de la Policia
y sus límites. Los medios de la Policia '1 en especial las sancio
nes administrativas. . .

Tema 17. El servicio público. Servicio público y prestaciones
fldminist.rativas. Los modos de gestión del servicio público. La
gestión directa. El centrato de gestión de servicios públicos.

Tema 18. La expropiaci6n forzosa. Concepto y elementcls Pro
cedimiento generaL Referencia a los procedimientos especiales.
Garantías jurisdiccionales. -

Teme: 19. El dominio publico, Concepto y naturaleza. Bienes
que lo integran. El. régimen jurídioo dEll dominio público. Las
mutaciones demaniales.

Tema 20, Uso y utilización del dominio público. Estudio 8S.
pecial de la concesión y la reserva demanial.

Tema 21. El patrimonio privado de las Entidades púb!icas.
La legislación del patrimonio del Estado. Estudio especia] del ::la_o
trimonio mobiliario.

Tema 22. La responsabilidad de la Administración Evoluci6n
y régimen actual.

Tema 23 Los recursos administrativos. Cone.epto Principios
gem~rales. Clases.

Tema 24. El recurso de alzada. Clases. El re-curso de repo
sición. El recurso de revisión.

Tema 25. El recurso econ6m1co-administrativo.
Tema 26. Aministraclón y Jurisdicci6n. El Juez ordinario y la

legalidad ad.ministrativa. Las reclamaciones adminisfrativ!iS
previas a las vías civil ,. laboral.

Tema 27, La Jurisdicci6n Contencioso-administrativa. Natu
raleza, extensi6n y limites. Sistemas de orga~izacióll. Evolución
hist6rica y régimen español vigente.

Tema 28. El recurso contencioso-administrativo. Las partes.
Actos impugnables. Procedimiento general. La sentencia y su
ejecuci6n. Procedimientos especiales.

Tema 29. La organización administrativa. La potestad orga·
nizatoria. Los órganos administrativos. Concepto y clases. Con
sideraci6n especial de los órganos colegiados. Los Principios de
la· organización administrativa.

Tema 30. Los funcionarios públicos. Concepto y clases. Es
~ructura de la función pública española. La legislación sobre
funcionarios civiles del Estado.

Tema 31. Nacimiento y extinción de la relación funcionarial.
Contenido de la relaci6n funcionarial. Deberes y derechos de
los funcionarios. Los derechos económicos.

Tema 32. Los derechos pasivos de los funCionarios. La Se
guridad Social de los funcionarios. Régimen disciplinario de los
funcionarios. Responsabilidad civil y penal de los servidores pú
blicos.

Tema 33, La Administraci6n del Estado. Organos centrales.
Consejo de Estado. Administración periférica.

Tema 34. Las Comunidades Autónomas. Principios de orga
nización. Competencias.

Parte tercera: Derecho financiero: 12 temas.

Tema 1, Actividad financiera y actividad econÓmica. Origen
y dessJTOl1o de la Hacienda Pública. La fundamentación te6rica
de la Hacienda Pública.

Tema 2. El presupuesto. Concepto, naturaleza y clases. Los
principios presupuestarios liberales. Teorías moderna.s sobre
el presupuesto. .

Tema 3. El gasto público. Concepto y clases. Aumento real
y aparente del gasto público. Efectos eoon6m1cos del gasto pú_
blico.

Tema.. Los ingresos públicos. Concepto y clases. Precios
privados y euasiprivados. Precios públicos y precios politicos.
Contribuciones especiales. .

Tema 5, El derecho tributario espadol, Significado y Princi
pios inspiradores de la Ley General Tributaria.

Tema 8. Infracciones y sanciones b1butart88. Gestión. liqut-
• dación, recaudación e inspección de los tributos. La. revisión de

los acto!$ tributarioS" en vía administrativa,
Tema 7. El presupuesto espailol. Fuentes de su ordenación·

Jurídica y estructura actual. .
Tema 8. El sistema tributario espaftol vigente. Principios es~

tructuraIes. Imposici6n directa e indirecta,
Tema l. Impuesto! del producto. Impuesto General-sobre ¡.

Renta de las Personas Fisicas y Jurídicas,
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de estructuras Y

P&i1e cuari&c .Eatructura -económica.

"1'Mn& 11. Agricultura _patiola.' Polftica
precios.

Parte tercera: Hacienda PUblica.

Tema 46. El enfoque normativo .de la actividad financiera.
TeD;la 47. la actividad. financiera. Delimitación del sector pú-

blico. El presupuesto y su ciclo.
Tema 48." La actividad financiera y la eficiencia en la asig

nación de los recursos. Los bienes públicos.
Tema 48. El anAllilis coste-beneficio. El presupuesto pOr pro-

gramas 7 el presupuesto base cero.
Tema so. El gasto público: Clases y dinámica.
Tema 51. Los inITeS08 pubUCos: Clases y dínt.mica.
Tema 52. Los principios tribut&r1Ol!1.
Tema &3. Los ingresos públicos y la distribuci6n de la renta.

La u-oria de la incidencia. . ~

Tenia M. El lmpuesto sobre la Renta. El Impuesto sobre el
Gasto. '

Tema &6. El Impuesto sobre Sociedades. "
Tema 58. El Impuesto sobre el Patrimonio. Los impuestos so

bre Sucedan8l.
Tema 57. lo. lmpuestol ·lObre el '9Olumen de ftDW. El 1m·

puesto sobre el Valor Adadldo.
Tema 58. 1.01 Impuestol IObre CoDIUIDOlI EspecUlooe.
Tema Y. El.idema:ftaoal en la CEE.
Toma .... La Deuda Pública. QoDoopto ., 0_. 01_

concepciones _ MnlO a la Deuda Pública. lA gesUÓIl de la
Deuda.

Tema 18. La formactón de las rentas. La tierra como factor
de producción. Las Leyes del mínimo y del rendimiento decre
ciente. La renta de 1& tierra. Diversas explicaciones.

Teme. 19. El trabajo como factor de producción. El salario
como retribución del trabajo: Diver&aa interpretaciones. El inte.
rés y el capital. El beneficio del empresario: Diversas teorlal.

Tema 20. La demanda de dinero. La teOll8 cuantitativa. El
enfoque de Cambridge. Dinero, tipo de interés y nivel de pre
cios. Problemas de 1& liquidez.

Tema 21. La oferta de dinero. Formas de dinero. La CTea
ción del dinero-crédito. El control de 1& oferta monetaria..

Tema 22. El enfoque renta-gasto. La corriente circular. :a
demanda y oferta y el equilibrio monetario.

Tema 23. Determinación de la renta: Demanda y oferta agre
gadas. El modelo precio-cantidad.

Terna 24. El multiplicador. Multiplicador instantáneo y de
periodos.

Tema 25. La función de consumo Teorias explicativas.
Tema 26. 1.& demanda de inversión y sus oondlclonantell El

principio de aceleración.
Tema 27. Oferta agregada e.inflación. Ca.usas de la inflación.

Desempleo e inflación.
Tema 28. El equilibrio monetario. Distintas formulaciones.
Tema 29. Los sistemas económicos: DefiniciÓn. Tipologías.
Tema 30, El crecimiento económico. Factores impulsores y li-

mitativos.

Parte segunda: Politica económica.

Tema. 31. Modelo neoclásico de determinación de los niveles
de ranta. empleo y precios. Conclusiones para la poUtica eco-
nómica. ..

Tema 32. Modelo keynesiano de determinación de los nivs
les de renta. empleo y precios. Conclusiones para. la pollUca
económica.

Tema 33. Enfoque neOmonetarista del problema de la deter
minación de los niveles de renta, empleo y precios. Conclusio
nes para la pol1Uca económica.

Tema M. Los objetivos de la politicaeoon6mica. Objetivos
a corto y largo plazo. Jerarquía y oonflictos de objetivos. La re
lación entre objetivos e instrumentos.

Tema 30. La palltica monetaria. Objetivos 8 instrumentos de
la pollUca monetaria. Eficacia de la. poUüca monetaria.

Tema 36. 'La polltica fiscal: Naturaleza y objetivos. Los est&
bllizadores automáticos. Las medidaS' discrecionales. La eficacia
de la poUUca fiscal.

Tema 37. Las interacciones entre poUUca. monetaria y pollU
ca fiscal. La combinación óptima de las mismas.

Tema 38. La palitica de rentas: Definición, tipos y oontenido.
La eficacia de la política de rentas.

Tema 39. La pol1tica comercial exterior. La revolución del
tipo de cambio. El arancel. Las regulaciones cuantitativas.

Tema 40. La politica de la oferta: Concepto. alcance y posi
bilidades. La politica 'de fomento de la competencia. La politica
dE' fomento de 1& productividad.

Tema n. La poliUca regional: Concepto y objetivos. La con
sideraci6n temporal y espacial en Ja programación regional. Di
versas estrategias en el desarrollo ·region.a1.

Tema 42. El deBaITOllo económico. Interpretadones mll.s rele
vantes. Comercio internacional. desarrollo y subdesarrollo.

Tema 43. La financiación del desarrollo: Financiación lnter-

1
na y externa. La ayuda al desarrollo. . .

Tema 44. El equilibrio exterior. Concepto. Su relaciÓn con

I
los objetivos internos de política econ6mica.

Tema. 45. El sistema monetario lnternacional. Evolución bis
, tórica. Características de la situación actual.

l·
!

Tema 1. La función indice de utilidad. La relaciÓn marginal
de sustitución. El equilibrio del consumidor.

Tema 2. Las variaciones de la demanda según la renta. La
elasticidad de la demanda respecto a la renta. Las curvas del
gasto: Las leyes de Engel. ,

Tema 3. Las variactones de la demanda según el .preclo. El
efecto renta y el efecto de sustitución. La Ley de la demanda.
La elasticidad de la demanda respecto al precio.

Tema 4. Las relaciones entre los bienes en el consumo: Bie
nes complementarios y sustitutivos. Las funciones de demanda
de los bienes sustitutivos y complementarios.

Tema 5. La función de la demanda en el equilibrio parcial.
La'función indice de utilidad en el equilibrio parcial. La utilidtl.d
marginal y la curva de demanda. El ucecl,ente del consumidor.

Tema 6. La diferenciaciÓn temporal en el consumo. El equi
librio del consumo temporal La Ley de subest1mad6n de las
n~("'Jsidades futuras. La demanda en el consumo temporal.

Tema 7. El equilibrio de la producc:iÓn: Su determinación
en el caso de dos factores y en el caso general. La Ley de la
igualdad de las productividades marginales ponderadas, s,pliI;8+
ción de la relación marginal de sustitución.

Tema 8. Los costes totales de producción. El desenvolvimien.
to de los costes variables y totales. La Ley de crecimiento del
coste marginal. La adaptación de la Empresa a oorto y largo
plazo. •

Tema o. El equilibrio de 1& Empresa: Consideración gráfica.
y anal1tica. La curva de oferta. de la Empresa a corto plazo. La
Ley de la oferta. El beneficio de la Empresa. .

Tema 10, La demanda de los medios de prodUcción. Varia
ción de la demanda de los medios de producción. Variaciones
de la oferta del producto que siguen a las de los precios de los
factores ..

Tema 11. El equilibrio de las Empresas que componen una
industria. El equilibrio de la industria a larao plazo. La Ley
del coste de producción aplicada a largo I'lazo: Su limitación.

Tema 12:. El equilibrio de-la produCdón conjunta: Leyes_ Los
costae conjuntos: La Ley de 19ua.ldad de 101 oostOI marginales
ponderados ¡

·Tema. 13. La ronsideracióntemporal de la producción. El I
plan de producción: El valor actual de los costos y de los pro- !
duetos. El equilibrio temPoral 'de la producclón. Las variaciones
en el plan de producción.

Tema 14. Prec10l!1 Y mercado. "El mercado " sus tipos. La~
ría de la demanda. La teoría de la oferta. Teorfa elemental del
precio de mercado. I

Tema 15. ~ El monopolio de la oferta. El monopol1o de ciernan. I
da. El l'nOnopoUo bilateral.

Tema 16. El duopolio. El o1igopolio. Competencia" entre me- 1
nopolios, El m9!"C8dodistrtbuldo en cUentf.lolas." -

Tema 17. La teoría de' la distribución: Su evolución: Enfo
ques microecon6micoa '1 macroeconómicos;

Parte cuarta; Derecho administrativo local: 13 temas.

Tema 1 Régimen local espafiol. PrincipiOl oonsUtucionalas
y regulación jurídica.

Tema 2. La provincia en el régimen iocal. Historia. La re·
gulación constit.ucional de la provincia en Espatla.

Tema 3. El Municipio. El término municipal. La población
municipaL Consideración especial del vecino. El empadrona·
miento municipal.

Tema 4 OrganizaciÓn y competencias municipales. "Régimen
dp sesiones y acuerdos de los órganos oolegiados locales.

Tema 5. Mancomunidades. Agrupaciones. Otras estructuras
supramunicipaJ.ea. '

Tema 6 Ordenanzas y Reglamentos de las Entldacles Loca.~
les. Clase~. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 7. La funciÓn pública local y su organización. •
Tema a Los bienes de las Entidades locales. Régimen de

utilización de los de dOminio público.
Tema 9. Las formas de actividad de las Entidades locales.

La intervención administrativa en la actividad Privada. L&a li
cencias Régimen juridico y procedimiento de otorgamiento.

Tema 10. El servicio público en la esfera local. I..o8 modos de
gestión de los servicios publicas. Consideración especial de la
concesión. Las Empresas municipales. Loa oonsorcios.

Tema 11. Los contratos administrativos en la esfera local.
Tema 12. Haciendas locales: Clasificaciones de los ingresos.

Ordenanzas fiscales. Tasas y ccntribuciones especiales. Imposi
ción local autónoma.. .

Tema 13, Régimen Juridico del gasto público local. 'Los pre-
supuestos ¡(.leales. Contabilidad y cuentas. .

Programa del segundo ejercicio para IOB aaptron.i81 que escolan
la BBPecializacwn en materia' económicas

Parte primera: Teoria económica.

Tema 10. Impuesto General sobre las Sucesiones. Impuesto
sobre el Lujo.

Tema 11.. Impuesto General lobre Transmisiones Patrimonia·
les y Actos JurídiOO8 Documentados. Impuesto General .IObre el
Tráfico de Empresas. Problemática de la imposición ~bre el Va.
lar aftadido.

Tema 12 Régimen financiero de las Comunidades Autó
nomas.
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Tema 62. Principales problemas de la ganadería espafiola.
El sector pesquero: características y su reestructuración.

Tema 63. La siderurgia en Espada. Estructura y localiza·
ción,· Problemas del sector' en 1& actualidad.. .

Tema 64. Industrias mecánicas y transformados metálicos.
Las industrla5 naval. aeroná.utica. a.utomovllistica y otras.

Tema 65.. La industrla de la t,;onstrucción. Problemas' actua
les y perspectivas futuras.

Tema 66. Las industrias química y textil. Otras industrias
de bienes de consumO.

Tema 67. Los transportes en España.
Tema 68. El comercio interior en España. Comercialización

de mercados. El sistema de precios. Probiemas del sector.
Tema 69. El turismo en España. El detiarTollo turistico y los

problemas actuales.
Tema 70. Las inversiones extranjeras en España. Los mo

vimientos de capital a corto y largo plazo.

Programa del segundo sjercicio para IOB a8ptrantes que esco;an
espedaUzación en informática

Parte primera: Introducción a las ciencias aplicadas.

Tema 1. Las ciencias de la naturaleza. La ciencia como
medio 'de proch.&cción. La ciencia c9mo fU'i!nte de ideas. El mé
todo científiCo: Características y limitaciones.

Tema 2. La historia de la ciencia. La obra de Thomas
S. Kuhn. Ciencia normal y ciencia. extraordinaria. Descubri
mientos y teorías cientificos. El concepto de paradigma.

Tema 3. Ciencia y técnica: Sus. relaciones con - los procesos
y estrw::turas socioeconómicos.

.. Tema 4. La investigación científica: MétodoS. lo empírico
y lo teórico. El control social de la investigación. La comu
nidad científica y SU' funcionamiento.

Tema 5. El desarrollo tecnológico y sus factores. Deinand'a
y oferta de tecnologia. Carácter integrado del proceso de
desarrollo.

Tema 6. Naturaleza y funciones de los estudios e investiga·
ciones cientifico-técnicos necesarios para la Administración
Pública. té. evaluación de proyectos.

Tema 7. La gestión de estudios e investigaciones. El desarro
llo, la inves¿.igación aplicada, la investigación pura. Diferencias
y continuidades. El ooncepto de investigación l1Úl.S desarrollo.
La gestión de la investigación en las Administraciones de los
países de la OCDE. .

Tema 8. La evaluación de proyectos de investigación. Téc
nicas de evaluación. Problemas planteados por su uso en la
Administración.

Tema 9. gl seguimiento de proyectos de investigación. Con~

cepto. Necesidad. Técnicas usualmente' empleadas. Dificultades
prácticas. 'Seguimiento técnico y seguimiento económico. '

Parte segunda: Informática.

Tema 10. Teoría de la información. 'Santidad de información.
Entropia. ~odificiación de la información. Canales de informa~
ción. La información Qn- los ordenadores: Datos. programas y
resultados. :

Tema 11. El material informático: La unidad. central de pro
ceso. La unidad. de control de proceso. La unidad aritmética
y lógica. La memoria central. Evolución de la. estructura de los
ordenadores: Las sucesivas generaciones y **,ndencias hacia
el futuro.

Tema la. E: material infonnático: La periferia del ordena
dor. Periferia locaJ. y remota. Las unidades de entrada.. Las
unidades de salida. La memoria auxiliar. Los canales de entra
da. y salida. Soportes de la infonnación.

Tema 13. El logical: Evolución histórica. Logical básico: El
sistema opej:ativo. Logical de aplicación. Lenguajes de progra
mación.

Tema 14. Lógica de la programación. El programa como
grafo. Ciclos. subrutinas y funciones. Optimización de pro-
gramas. .

Tema 15. Metodologfas de análisis y progr8.l!1aci6n. Análisis
estructurad:>: Tablas de decisión. Programación modul8l'. Pro
gramación estructurada. El logic8l1 de ayuda: Generación auto·
mática de programas.

Tema 16. Modos de funcionamiento del ordenador. Tra
tamiento de lotes y tratamiento en linea.. Funcionamiento en
tiempo real. Multiprogramaci6n. El tiempo compartido. Multi
proceso. Las técnicas conversacionales.

Te~a 17. El Pl"Oyecto informático: Análisie funcional. Estu·
di.o del procedimiento actual. Diseño del nuevo procedimiento:
Etapas y documentación. Evaluación del nuevo procedimiento:
Tiempo& y recursos.

Tema 18. El proyecto informático: Análisis orgánico. Oisetlo
de las cadenas de tratamie-nto. Especificaciones de programa
ción. Juegos de ensayo. Manuales de ex:plotación.

Tema 19. El sistema de informac16n de una organizactón.
Con~pto de sistema de gestión. Subsistemu de . información,
decisión y operación. La automat1zac1ón d4l1 81stema de infor·
mación. La integr~n de sistemae de información. El sistema
de· información para la gestión. Los aistemaa de apoyo a 1&
toma de decisiones.

Tema 20. La evolucióJi de las 8Structurae infonnátiCM· en
las organizaciones y aus fundamentos técn100e. eoonómicoe y
organizativ08. La elección de la estructura lnformáUca de una

organización. La adecua.ción de las estrUcturas informáticas
a la organ:za~i6n del secoor público: T¡pologia de las estruc·
tura.s informáticas de las organizaciones: Informática clásica,
teletratamiento, informática distribuida y re·partida.

Tema 21.· Tipología estructural de' IN aplicaciones informá
ticas. Estructuras de las aplicaciones informáticas de gestión:
Control y QHpuración de datos. Estructuras de otras aplica-
dones. •

Tema 22. El seguimiento de las aplicaciones informáticas.
ROCf!pción y prepacación de soportes base. Transcripción de
datos. Reciclaje de en·ores. Tratamiento de los soportes de re
sultados y distribución.

Tema 23. Estru<:turas de almacenamiento de datos: Sistemas
convencionales. Organización secuencial. Organizaciones inecle
xadas. Organización aleatoria. Sistemas de acceso: Secuencia.l·
y directo. Bases de datos. Ventajas e inconvenientes frente a
archivos convencionales: .

_ Tema 24. Banco de" datos, Definición y objetivos. Organiza~

ción de un banco de datos. Administración de un banco de
datos.

Tema 25. los utilizadores de la informática: Clasificación y
funciones. Evoluéión del utilizador de la. informática. Manuales
de usuario. Normas de procedimiento. .

Tema 26. La utilización de los ordenadores en las organi
zaciones. Organización de un Centro de Proceso de Datos.
Costea y rendimientos de la informática. El personal informá
tico. Principales profesiones informáticas. L~ formación en 'in
formatica. La evolución d~l personal informático. Deontología
profesional.

Tema 2:1. Informática aplicada a la gestión. Personal. Apro
visionamiento e inventarios. Producción. Venta y distribución.
Contabilidad y control presupuestario.

Tema 28. La info-rmática aplicada a la Administración Pú
blica. Gestión de colectivos. Tramitación de expedientes. Planes
y proyectos. Gestión económica. Informática fiscal.

Tema 29. La informática en la AdmInistración. Evolución de
los equipos y las aplicaciones. La organización de la informá·
tica en la Administración: La Comisión Interministerial de
Informática y las Comisiones ministeriales. La intervención
de la Adm~nistración en el fenómeno informático: El Plan
informático nacional. .

Tema 30. La contrataci6n administrativa de equipos y siste
mas informáticos. Normativa existente. El pliego de cláusulas
Q,dministrativas generales. Las especificaciones técnicas. Elabo
ración de presupuestos.

Tema. 31. Elección de material y logical informático. Prin
cipios en los que se basan los criterios de elección. Parám,etros
fundamentales. Procedimientos de elección. Ponderación de va
riables. Pruebas de eficiencia. El mercado de la informática.
Características industriales, económicas. comerciales y politicas
de la industria de los ordenadores. Estructura actual del mer
cado informáti.co en el mundo. La situación en España.

Parte tercera: Técnica de gestión.

Tema \2. Números indices. Indices de valores -precios y
cantidades-o Los indices complejos y el prC?blema de su cons~

trucciÓD. Aplicaciones y usos de los números índices.
Tema 33. Series temporales. Características y análisis de

las series temporales. Tendencia secular. Variaciones estacio
nales. Desesta,cionalización. Fluctuaciones cíclicas. Variaciones
accidentales. Analisia conjunto de las series temporales.

Tema 34:. Los fines de la administración y la investigación
operativa. Desarrollo de la investigación operativa.· Esencia y
finalidad de la investigación operativa. Métodos.

Tema 35. '{earía de la decisíón: Concepto e interpretación.
Tipología de las situaciones en la toma de decisiones. Bases
del proceso. Objetivos. Información y decisiones.

Tema 36. La toma de decisiones .en contexto aleatorio: Cri
terios de dec;sión. ArOOl de· decisiones. Decisión en contextos
de incertidumbre completa: Características de los problemas y
criterios de decisión.
. Tema 37. Análisis de redes. Antecedentes. Diagrama de
Gantt. Nuevas técnicas: CPM. PERT-Tiempo. PERT-Costes
y DISP. Técnicas básicas: Simulación, grafos y distribución de
probabiltdad.

Tema 38. El método del camino crítico. Descripción y Jus
tificación. Actividad y suceso. Diagrama de procedencias.
Cálculo de los tiempos en los nudoe. Camino crítico.

Tema 39. PERT·Tiempo. Tiempo normal. optimista y pesi
mista. El camino crítico y la duración de la ·ejecuci6n del
proyecto. Probabilidad del cumplimiento del plazo programado.

Tema 40. PERT-Costes. Disminución del coste de un pro
yecto. Aceleración del proyecto al min.1mo coste. Planificación
óptima del proyecto y su justi1icaeión.

Tema 41. La evaluación de proyecto. en la Administración
Pública. Determinación de los parámetros nacionales. El obje
tivo del COOBumO global. El objeUvo de la distribuciÓD. 'Fd
objetivo del empleo.

Tema 42. La evaluación de proyectos· en 1& Administracióll
Públie&. Selección de fluJos flnanclerell., Precios de cálculo.
Repercusión de la .selección de proyectoe en 1& OC)laboracl6n.·
de programu de inversión pdbl1ca. .
. Tema 43. IndicadorH de rentabilidad. Técnica de descuento.
del nuJo. T.... interna de rendinrtento. Relactón de benef1,cio
coste. Valor actual neto. Período eSe recuperacióll.
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Tema 44. La teoría de juegos corno criterio de optimización
administrativa. Juegos de suma Dula. Punto de silla. La estr....
tegia simple. La estrategia mixta en los juegos de suma nula.

Terna 4S. Funciones de utilidad: Conceptos y tipos. Existen
cia y unici1ad de laS funci()nes de utilidad. Censtrucción de
una función de utilidad. Problemas de consistencia.

Tema 46. Imputaciones y racionalidad individual. Modelos
autorreglamantados. -la estructura formal. Aplicadones de la
teoría de juegos al campo pol1tico, económico y administrativo.

Terna 47. Gestión de inventarios. Distribución por valor de
las unidades de producto. Curva de distribución por valor. La
evaluación de loe inventarios. Determinación de la cantidad
óptima de ios aprovisionamientos. Costes de retenciÓn y de
adquisición. . .

Tema 48. Investigación de los puntos de aprovisionamiento.
Plazo de reaprovisionamiento. Previsión de la demanda. por la
unidad de tiempo. Previsión de las tendencias en la demanda.

Tema 49. Administración y política de persona.!: Programas
y práctica. Posición y funciones del Administrador de personal.

Tema 50. Reclutamiento, selección y asignación de personal.
Perfeccionamiento. Procedimientos de estimulo a la actuación.

Tema 51. La programación linea.!: Origen y delimitación
terminológi~:1. Conceptos fundamentales. Bases y tareas de la
programación lineal.

Tema 52. Formación dejas decisiones y programación lineal.
La programación lineal comoinstI'umento de planif1cAción.
Posibilidades de aplicación de la programación lineal en la
Administración.

Tema !;S. Teoría general de la programación. Límites de
la programación lineal. Programación no lineal y paramétrica.

Tema 54. Programación dinámica. Problemas recursivOS de
terministas. Principio de la optimalidad de Bellman. Plantea
miento del problema: Variable de etapa. estado y decisión.
Distintas políticas alternativas.

Terna 55. Procesos estadísticos. Cadenas de Markov_ La dis·
tribución de Poisson. Teoría de las colas.

Parte cU.1rta: Teoría general de sistemas.

Tema 56. Teoria general de sistemas. Historia de la teoría
de sistemas. Tendencias en la teorfa de sistemas. Los sistemas
en 1$ ciencf-los sociales. .

Tema 57. Sistemas cerrados y abiertos. Información y en
tropía. Casualidad y teología. organización y jerarquía.

Tema 58. Concepto de cibernética. La obra de Wiener.
Concepto de retroalimentación. Sistemas de autoaprendizaje.

Terna 59. Control de procesos. Captación de datos mediante
sensores. Convertidores analógicos. Digitales. Téonicas digitales
de control. Control digital directo.

Tema 60. La revolución del oomputador. Implicaciones inte
lectuales. Implicaciones sociales. La automatización. La res
ponsabilidad del científico del computador.

Terna 61. Los sistemas y sus análisis. Ingenierla de sistemas.
Clases de sistemas. El enfOQue de sistemas en relación con las
organizaciones complejas.

Tema 62. Las fases del análisis de sistemas. ObJetivos, costes.
alternativas y modelos. El empleo del análisis de sistemas. ApU-'
caciones del análisis de sistemas a la Administración Pública.

Tema 63. Los modelos: Concepto y tipos. Los modelos mate
máticos. Las especies dtt modelos matemátioos. La simulación.

Tema 64. Modelos matemáticos en las ciencias sociales. Mo
delos y toma de decisiones. Simulación de sistemas sociales.
Caracteristicas de los sistemas sociales.

Tema 65. Dinámica di'l sistemas. Origen histórico y funda
mentos. La obra de Forrester. Elementos y estructura de la di
námica de sistemas. La construcción de modelos en la dinAmica
de sistema.s.

Terna 66. Dinámica industrial. Ingeniería y gestión de Em
presa.s. Diseño de sistemas. Control de realimentación. Políticas
y decisiones. Simulación. La dinámica del crecimiento de las
Empresas. Estructura de los sistemas.

Tema 67. Dinámica urbana. El modelo de FOITester. El mo
delo de Decazeville. Regiona)1zación y 8eCtorización. Dinámica
regional. .

Tema 88. DinámIca mundial. El Club de Roma y los límites
al crecimiento. El modelo Mundo ,2. El modelo Mundo 3.

Terna 89. La prospecUva: Concepto y metodología. La obra
de Jungk-Hetman y Jantch. La proyección en el futuro de las
tendencias actuales. -

Tema 70. La. 'l"tl'flexión intuitiva y el método Delfos. Método
morfológico y demás contextuales. Prospectiva '1 Administración
Pública.

Programa del tercer ejercicio

Seguridad Social .eneral y especial de la Administración
Local:

Tema 1. Sistema espadol de Seguridad Social. La' Ley Ge
neral y eua modificaciones. Gestión de la Seguridad Social es-
pado!a. '.

Tema 2,. La Seguridad Social de los funclonarlos públicos
en Espada. Antecedentes. El wlstema de Cl.am Pasivas del Es
lado. Tono refundido <le 1_ Y IU Reglamento. Normae com
plementarial.

T_. SO La Ley de C1'9&Clón de la MUFACE de 1O'IlS y el 1\6
• lamento General del Mutualtsmo Administrativo. La Mutua-

lidad Genetal Judicial. Régimen de Seguridad Social de lae.
Fuerzas Armadas EL lSFAS.

Tema ... Creación de la MUNPAL. Ley de 1960. Configura
ción y características de la MUNPAL y emplazamiento de la
misma dentro d('ll sistema de la Seguridad' Social espaftola. Los
Estatutos de 1960 y su revisión en 1975 y modificaciones poste
riores.

Tema 5. Gobiflrno de la MUNPAL. Antecedentes. El Real
Decreto 1264/1981. El Real Decreto 12.27/1984.

Tema 6. Gestión administrativa de la MUNPAL. Oficina
principal. Organitación y funciones. Oficinas provinciales. Par
ticipación de las Corporaciones Locales en la gestión: Oficinas
pagadoras.

Tema 7. Campo de aplicación de la MUNPAL. Asegurados y
Entidades afiliada.s. Clases. Normas sobre afiliación. Padrones
de afiliación y partes de variaciones. '

Tema 8. Prestaciones de la MUNPAL. Clasificación. Disposi
ciones comunes a todas eBas. Plazos para eolicitarlas. Los de
rechos adquiridos. Expedientes de reconoclmiento de prestacio~
nes. Devenao de laa mismas. Su régimen fiscal.

Tema 9. Pensiones ordinarias de jubilación y a favor de fa
Iriiliares. Concepto y condiciones. Determinación de la cuan- .
tia. Problemática de las pensiones a favor de funcionarios am
nistiados. Disposiciones sobre el particular.

Tema 10. Pensiones extraordinarias de Jubllación '1 a favor
de familiares. Igualdad. de gi:lxos.

Terna 11. Prestaciones oomplementarias. Consideración espe
cial del capital seguro de vida. Su rescate. Indemnizaciones es"
pedales en caso de inutilización o fallecimiento en acto de ser
vicio. La ayuda familiar de los pensionistas.

Terna 12. La asistencia sanitaria en loa Estatutos de .la
MUNPAL. Antecedentes. Regulación actual. El régimen tran
sitorio del Real Decreto 3241/1983.

Tema 13. Mejoras de las prestaciones báSicas. Capital total
a favor de huérfanas. Subsidio de orfandad. Otras prestaciones,
Las ayudas por enfermedad y becas de estUdio.

Terna a. Actualización de prestaciones. La actualización de
pensiones hasta 1977. Criterios de las actualizaciones posterio'
res. Su evolución.

Tema 15. Régimen económioo~financierode la MUNPAL. Re
cursos de la misma. Examen particular de las ootizaciones.

Tema 16. Cómputo reciproco de cuotas con otros regímenes
de la Seguridad Socia1. Normas de la Ley fundacional de la
Mutualidad y del Real Decreto 2175/1978, de 23 de agosto. Las
reservas estatutarias. Clases y finalidad de las mismas.

Tema 17. Procedimiento y régimen Jurídico de la MUNPAL.
Aplicabilidad de la Ley de Procedimiento Administrativo. Re
cursos contra los acuerdos de la MUNPAL. Organos competen
tes para su resolución.

z. Programa para el subgrupo de Gestl6n.
eSJ!6Clalidad Informática

APARTADO I

Programa de Seguridad .Social en la Administración Local

Tema l. La Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local. Fines. Miembros de la Mutualidad.

Tema 2. La Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local. Organos de dirección, gestión, participación y
control. Oficina principal '1 Oficinas provinciales.

Tema 3. Clases de prestaciones. Competencias. Disposicio
nes generales a las diversas prestaciones.

Tema.. Prestaciones ordinarias de Jubilación. Jubilación por
edad. Jubilación por incapacidad perm(l.nente para el ejercicIO
de 8US funciones. Jubilación voluntaria. Mejoras de las pensio·
nes de jubilación. Mejoras de las pensiones de jubilación por
gran invalidez.

Terna S. Pensiones familiares. Pensión de viudedad y sus
mejoras. Pensión de orfandad y sus ~oras. Pénsión a favor dt:
padres y sus mejoras. Subsidio de orfandad. Capital dotal.

Tema e. Prestaciones complementari&8. Ayudas por ,?upc:la·
l1dad. y natalidad. Subsidio por gastos de ~lio. CapU.ai se-
guro de vida.

Teina 7. La asistencia sanitaria en los _Estatutos de la
MUNPAL.· Ante~entes. Regulación actual. El régimen transi
torio del Real Decreto 32'41/1983.

Tema 8. Recursos de la Mutualidad. Cuota.s de Entidades
afilia.das y funcionarios asegurados.

APARTADO .JI

lnformdti.ca general. Programación PLlI

Tema 1. Representación' de los nl1meros. sistemas de nume
ración: Binario, Oct&-, Hexad.eci~. Sistema decimal codificado
en binario. Representación de caracteres. Zona. Números posiU
vos y negativos. Confi¡'urac1ones.

Terna 2. Esquema 1feneral del funcionamiento de un orde
nador. Análists de SUs partes principales. Memoria o almacet;ta
miento principal. Unidad oentral de proceso. Unidad aritmétIca
y lógica. Periféricos. Función de 1& consola de UD ordenador.

¡ Tema l. AlmacenamIento de datos. Bit de J)8J1.dad. Direcclo"
namiento. Tipos de datos. Datos de longitud fija y variable
Octetos. Tratamiento in~erno de datos.
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Tema 4. Instrucciones. Formatos. Instruccion81 lógicas. Com
paración. Bifurcación. Enlaces. Retornos. Instrucciones aritmé
ticas. Operaciones. con campos de longitud fija y variable. Ins
trucciones y operaciones con coma flotante.

Tema 5. Conceptos generales sobre ficheros. Fichero o ar
chivo. Registro físico y lógico. Tipos de registros. Detección de
fin de fichero. Fichero en cinta magnética. Ficheros en disco.
Concepto de emndro y pista. Tipos de organización. Métodos
de acceso.

Tema 6. Concepto de tablas. Tipos de tablas. Operaciones
con ellas. Creación. Inicialización. Recuperación de un elemento
al azar. Búsqueda secuencial. Impresión de tablas.

Tema 1. Programación. Organigramas. Ordinogramas. Ruti
nas. Buc:es. Recubrimientos. Programas fuente. Programas ob
jeto. Programas de utilidad. Compiladores.

Tema 8. Programación len.¡uajes PL/I: Estructura de un pro~

grama PUL Sentenciaa simples y compuestas. Organización de
datos. Estructuras, matrices y matrices de estructuras. Expre~

siones. .
Tema 9. Programación lenguaje PL/I: Sentencias. Principales

clases o tipos de sentencias. Enumerar alguna senW:acia de cada
tipo. Sentencia OO. IF, Begin, Display.

Tema 10. Programac1ón lenguaje PL/I: Bloquei de progra
ma: Procedimiento, comienzo, internos y ex.t~moa. Activación
de bloques. Terminación de bloques.

Tema 11. Programación lenguaje PL/I: Reconocimiento de
nombres. Declaración explicita e implícita. Atributo. Internal
y Externa!' Ambito de las declaraciones. Atributo. por defecto.

Tema 12. Programación lenguaje PL/1: Sua rutinas y fun
ciones. Sentencias Call, Return. Goto, End y Stop empleadas
en subrutinas y funciones.

Tema 13. Programación lenguaje PL/I: FiCheros en general.
Ficheros Stream y Récord. Ficheros Input. Output y Uodate.
Atributos Buffered y Unsufered. Atributo Prtnt. Atributo Back
waros. Apertura y cierre de ficheros. Apertura lmpUcita.

Tema 14. Programación lenguaje PL/1: Edición de datos: Ca
racteres de modelo para datos d~ series de caracteres. Carac
teres de modelo para datos de caracteres numéricos. Ejemplos
varios.

Tema 15. Programación lenguaje PL/I: Condiciones -excepcio
nales. Sentencias ON. Ambito. sentencia ON nula. Sentencias
Signal. Condition, Check, Stringsize, Endfile.

APARTADO UI

Base d.- dat08 )' teleproceso

Tema 1. Base de datos. Conceptos generales. Ventajas y li
mitaciones. secuencia fft'árquica. Clave primaria, secundaria,
concatenada y relación entre ellas.

Tema 2. Paralelismo entre ficheros y bases de datos. Comu
nicación entre el PLII y el DL/1. Ventajas y restricciones. 'Ejem-
plo de una aplicación tipo. .

Tema 3. Significado de DBD. PSB, PC'B y ACB. Apuntadores
y conexiones lógicas entre varias bases de datos. Indices ¡ecun·
darios.

Tema 4. Formato de un macro CAU. Fundones DLfI. Des
cripción de los argumentos que las componen. Reetricdones.

Tema 5. Descripción de la PeS. Descripci6n Areas de Entra
da/Salida. Argumento de búsqueda de segmentos. SSA. descrip-
ción y tipos de éstas. . .

Tema 6. Descripción de los eMigos de estado. Su utilidad
y precisiones a tener en cuenta. Tratamiento de errores.

Tema 7 Concept.os generales de teleproceso. Función de la
unidad central de transmisión. Modalidades. Significados y ge·
neralldfldec¡ sobre teJeproceso tnterno y externo.

Tema 8. Partes principales de una aplicación CICS. Esque
ma lógico dA una aplicación cles DLlI y PL/I. Limitaciones del
lengua 1e PUY en una aplicaclón CICS

Tem~ 9. Funciones de Jos mapas. Mapa lógico y físico. Des·
crlpdón de campo9. Atributos principales. significación. Ejem
plo de codif¡"'aC1ón de un fonnato tf-pico de pantalla.

Tema 10. Opciones de la función EXEC CICS. Control al
BM'S. Funciñ" ACCUM PAGING.

Tema 11 Programa de control rt<>1 efeS ?ro~ama de control
de terminal"'!'!. programa de control de ficheros. Programa de
control de nrrtRTamas. Programa de control de tareae.

Tema 12 Las tablas del cles: TAbla de control de progra.
ma. Tabla ¡-JA programas de pro~. Tablas de contrpl de ter
minales. Tah'a de control de fich¡:oros. Tabla de control de aplI
ca.ciones.

Tema 13. B'pruperacl6n de b",aes rte datos El log del DL!T
Tema 14. El tenninaI IBM 317R La imnr"'sora IBM 3287 Des

criprión y utili:racfón.
Tema 15. El ICCF como medio de ~ntrada y modificación de

prO,QTRml'lS ta función SUBMIT Vl~"R't?'JI'clón de coJas dp Im
presión. USU3riOS y Ubrerfas del TCCF

:1. t'rnRTama pRra el qllh.....~ftO ",.hnlnICltrattro

APARTADO i

ErQme'1+ns de Segurfdad Soclnl an la A'dminlstractón Local

Tema t Sistema espaftol de Seguridad Social. Gestión de la
Seguridad Social esp'tflola. La Seguridad Social de los funciona
rios públicos.

Tema 2. La: Ley fundacional de la MUNPAL. Configuración
y -caractertsticas de la MUNPAL. Los Estatutos revisados de 1975
y modificaciones posteriores.

Tema 3. .organización de la MUNPAL. Organos de dirección,
gestión, participación y control. Antecedentes. El Real Decreto
1227/1984.

Tema 4. Gestión administrativa de la MUNPAL. Oficina
principal. Oficinas provinciales. Participación de las Corpora
dones Locales en la gestión. Procedimiento y régimen juridico
de la MUNPAL.

Tema 5. CamPo de aplicación de la MUNPAL. Asegurados
y Entidad~s afiliadas. Clases. Normas sobre afiliación.

Tema 6. Las prestaciones bé.sicas..Clases y cuantías. Requi~

sitos más lmportantes. Problemática de las pensiones a favor
de funcionarios amnistiados.

Tema 7. Las prestaciones complementarias. Clases y cuan·
tias. Requlsi~smás importantes.

Tema 8. Las mejoras de prestaciones buicss. Otras presta
ciones: Las ayudas por enfermedad y beCaa de estudio. Actua
lización de prest~iones. Cómputo recíproco de C\lotas con otros
regímenes de la Seguridad Social: Decreto 2175/1978.

Tema 9. La· aSIstencia sanitaria en los Estatutos de la
I\AUNPAL. Anteced-:mtes. Regulación actual. El régimen transi
torio del Real Decreto 3241/1983.

Tema 10. Régimen económico,finan.'t:iero de la MUNPAL. Re
cursos de la misma. Examen particular de las cotizacioneS" El
presupuesto de la MUNPAL. Las reservas estatutarias.

APARTADO n

Parte primera: Elementos de Derecho Pol1tico y Constitu
cional:

Tema 1. El Estado. Elementos del Estado. Formas de Esta
do. Formas de Gobierno. Funciones del Estado.

Tema 2. La Constitución Espadola de 'Z1 de diciembre de
'1978: Derechos y deberes fundamentales de los espai\oles.

Tema 3. La Corona en la Constitución espatlola. Las Cortes
Generales. El Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y el poder
legislativo. ,

Tema 4. El Poder Judic;a1. La Justicia Constituciona 1. Las
Comunidades Autónomas. Organizaciones y competencias

Parte segunda: Derecho Administrativo.

Tema 5. La Administración Pública. y el Derecho Adminis
trativo. Fuente!' del Derecho Administrativo: Leyes y. Regla
mentos. Otru (uentes. La posición jurtdica de la Administra
ción Pública. Potestades administrativas. Potestad discrecional
y reglada. _

Tema 6. El acto administrativo. Principios generales del pro
cedimiento. Fases del procedimiento. El silencio administrativo.
La eficada de 105 actos administrativos y su condicionantiento.

Tema 7. Las formas de la acción administrativa. La- Policia
administrativa. El servicio público. La expropiación forzosa. El
dominio público. Concepto. Bienes que lo integran. El régimen
juridioo. Uso y utilización del dominio público.

Tema 8. Los recursos administrativos. Concepto. Principios
generales. Clases. El recurso cont&nctoso-administrativo

Tema l. Los funcionarios públicos. EstructUra de la Función
Pública espaftola. Contenido de la relación funcionariaL Dere
chos pasivos. Régimen disciplinario.

Tema 10. La organización administrativa. -Principios de la
misma. Los órganos superiores de la Administración Central.
Los órganos periféricos de la Administración Central.

Parte tercera: Administración Local.

Tema 11. Régimen local espaftol. Principios constitucionales.
La provincia. Organización y competencias.

Tema 12. El Municipio, Conceptos básiCos. Organización y
competencias municipales. Régimen de sesiones y acuerdos de
los órganos colegiados. Las Ordenan-Z:&8 y Reglamentos. .

Tema 13. Las formas de actividad de las Entidades Locllles
Tema 14. Haciendas locales.

4. ProgT'ama para el 'iubgrupo de Auxtllar&!l

APARTADO 1

Elementos de la Seguridad Social .n la Administración Local

Tema 1. La Ley fundacional de la MUNPAL. Estatutos de
la misma.

Tema 2. Del camPo de apHcación de la MUNPAL
Tema 3. Las prestaClOnes báSicas Clases y cuantías Requi

sitos más importantes.
Tenta 4. Las prestaciones complementarias. Clases y cuan~

tias. Requisitos más 'importantes.
Tema 5. Las meloras de prestaciones bAsteas. Actualizaci6n

de prestaciones. .
Tema 6. La prestación de asistencia sanitaria. Su conflgu_·

Iación en J08 Estatutos: La Orden ministerial de 15 dé febrero
de 1984. El régimen transitorio del Real Decreto 32'11/1983.

Tema 7. Organización de la MUNPAL: Organos de direc
ción. de gest;ón y de participación y control. El personal al ;
servicio de la MUNPAL. Procedimiento y rigimen jurídico de
ia MUNPAL.



BOE.-Nú.m. 9 10 enero 1985 859

530

Tema 8. Rágimen eeonOmlc.:;·flna..'"lclero de la ~N~.o\l. Re
cursos d.e la mísma. Examen particular de las cotiZaciOnes. El
presupuesto de administración de la MUNPAL.

APARTADO II

1. Principios de Derecho poltttco

Tema 1. La Constitución española de 27 de diciembre de
1978. Derechos y deberes de los -españoles.

Tema 2. La Corona. Las Cortes Generales. .
Tema 3. ,";¡orrnas constitucionales sobre el GobIerno, la Ad

ministraci¿:1,. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional.

II. Principios de Derecho administrativo

Tema -4 La Administración Pública y el Derecho adminis
tlativo. FU'3ntes del Derecho E\o(Iminístrativo. Leyes y Regla-
mentós. ".

Tema 5. E~ acto administrativo. Principios generales del pro
cedimiento administrativo. Fases d~J procedimiento.

Tema 6. Los órganos superior~s de la Administración .Cen4

tral española. El Presidente y el Vicepresidente del GobIem.a
'1 sus Con:is:ones Delegadas. Los Ministros. Los órganos perl-
féricos de la Administración. Central es!)añola.. .

Tema 7. Las Comunidades Autónomas. Orgamzaclón y com
petencias.

IIl. Administración Local

Tema 8. LH. Administración Local. Entidades que comprende.
Normas constitucionales. La prOVincia. Organización y compe-
tencia lie la provincia de régimen común. .

Tema 9. El municipio. Organización y oompeten'::la del mU 4

nicipio de régimen común. Regímenes municipales especiales.
Las Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases.
PrQcedimif-lDto de elaboración y aprobación., .

Tema 10. La función pública en g~neral y 103 f?Dcionanos
de las Entidades Locales. Organización de .Ia. Fun~:l6n Pública
local. -Los grupos de funcionarios de AdmIDlstr8Clón Espe9ial
y General en las Entidades Locales. Derechos y d~beres de los
funcionarios públicos locales. Los derechos econ6mIcos.

5. Programa para el 8ubgrupo de Subalternos

Tema 1. Organizaci6n del Estado españoL.. .
Tema 2. Administraci6n del Estado: Los MinIsterIos.
Tema 3. E: Ministerio de Administra-eión Te.rrif.?rial y !a

Direcci6n General do;; Administraci6n Local. Orgamzacl6n actual.
Tema 4. Ley -fundacional de la MUNPAL. Estatutos de la

MUNPAL.
Tema 5. Campo de aplicación de la MUNPAL. Prestaciones

de la MUNPAL
Tema 6 Gestión y Adm"inistración de laMUNPAL. La Ofi

cina Principal. La MUNPAL en el ámbito provincial.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 21 de diciembre de 1984, de la. Ca
miswn Permanente del CaMelo GeneraZ del poder

-Judi.cia-l por el que 'e a.nuncw. e ooncur.a de ac-
ceso e lO. aategolia tercera, grado de lngre,o, .n el
Cuerpo de Secretario, d.e la Admini,troción de
Justicia, entre Secretari.os de Juzgados eH Paz, Lf..
cenci.adoB en Derecho.

- De conformidad oon lo previsto en la disposición transitoria
séptima de la Ley Orgánica 5/1961, de 16 de noviembre. de Inte·

. gración de la Carrera Judicial Y.clel Secretariado de Adminis
traci6n de Justicl~, por 1& ComiSl6n Permanente de este Con
.eJo se anuncia a concurso de aoceso a la tercera categoría,
grado de ingreso. de dioho 9uerpo, las Secret&rfaa de Juzgadoe
de Distrito declaradas previamente desiertas en concursos de
traslado entre Secretarios de Juzgados de paz que a la entrada
en vigor del texto articulado parcial de 1& Ley orgán.ica de la
Justicia. sobre Juzg~os de Distrito, aprobado por Real Decre·
lo 2104/1977, de 29 de: 1ulio, pertenecian a la ·tercera c:ategona
del Secretariado de Justicia Municipal y fueren LicenCIados en
Derecho.

Alcoy (Alicante).
Andújar (Jaén).
Aranjuez (Madrid).
Cangas de· MolTazo {Pontevedral.
Colla.d<l VUlalba (Madrid).
Eibar (Guipúzcoa,).
Fuengirola número 1 (Málaga).
Granadilla de Abona ITenerife).
Granollers número 1 (Barcelona·).

Granol1erc: n'Ómero 2 (Barcelona).
Hernani (GuipÚzcoa).
Ibiza número l <Baleares).
IblZa número 2 CBaleares>'
Manises (Valencia).
Medina del Campo (Valladolld).
Morón de la Frontera <Sevilla).
Ponferrada número 1 <León>.
Porriño (pontevedrah
Portugalete (Vizcaya).
Prat de L1obregat, El (Barcelona).
PUdrtollano (Ciudad Real).
Sanlúcar de Barrameda (Cédiz).
Sant Cugat del VaJlés (Barcelona).
Santurce (Vizcaya).
TeIde número 1 (Las Palmas).
Torrelavega número 1 <Cantabria).
Valdepeñas <Ciudad Real).
Vilh:l-rcayo (Burgos)

Los solicitantes que deseen tomar parte en este concurso
elevaran sus instancias al excelentísimo sedor Presidente del
Consejo General del Poder Judicial y serán presentadas direc
tamente en ~l Registro del referido Consejo, sito en el paseo
de La Habana, número 1-40, c6cligo postal 28036, o remitidas al
mismo en la forma prevista en el articulo 66 de la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de diez dias
naturalfls, contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el ·BoleUn Oficial del Estado-, si venciere en
día inhábil, se entenderá prorrogado el vencimiento al primero
hábil siguiente, exprfl.sando en las mismas las vacantes que
soliciten, numeradas por ·el orden de preferencia que establez
can. Asimismo acompañarán el titulo de Licenciado en Derecho,
caso de. no tenerlo un~do a su expediente personal.

Los concursantes que residan fuera de. la Peninsula podrán
formular la solicitud pOr telégrafo, sin perjuicio de remitir· se
guidamente por correo la correspondiente instancia..

La adjudicación de plazas se hará -en la forma y oon los
requisitos que se establecen en el articulo ,-4. 0 del Acuerdo del
Pleno del Consejo de Z'1 de junio de 1984 (.BoleUn Oficial del
Estado- de 2 de julio).

Madrid, 21 de diciembre de 198-4.-El Presidente del Consejo
General d~l Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles
Rodríguez.

ADMINISTRACIONLOCAL
531 RESOWCION de 1Q de dictembre de 1984, del Ayun-

.. &amiento de Sueca, referente G Ja convocatoria para
'proveer lUla pla,za de A,iBtente lOCial.

Con relac1ón a la oposición Ubre· para cubrir en propiedad
una plaza de Asistente .aocial, vacante en la plantilla de per.
eonal de este Ayuntamiento, as hace pública la lista definitiva.

Admi.tidoB

1. Doña Blanca Paulo Roméu.
2. Doña Maria José Jornet Ferrer.
3. Doña Argentea Royo Costa.

E»e!uidos

Ninguno.

El Tribunal que ha de calificar los ';ercicios de esta opo
.lci6n estará formado de la siguiente manera:

Presidente: El de la Corporaci6n, don Alfredo Guillem Con
treras, o míero.bro d~ la Corporación en quien delegue.

Vocales:

En representación del Profesorado Oficial. don José María
Galieta González, como titular, y oomo suplente, don Jesús
Muñez Jiménez.

En representación del Colegio Oficial de Asistenti'ls sociales,
doña Amparo Picazo Garzarán, como·Utular. y como suplente,
doña Carmen Salven Pitaroh_

El Jefe del Servicio, don TomAs Sinaroas Riera, como titu
lar, y como suplente, d~n Francisco Biendicho Estruch.

Dofta Maria Cinta Gama Barrachina, como funcionaria de
carrera, y cpmo 8uploente, dotia Marla' Pilar Micó Ribera.

Secretario: Don José Antonio Benedito Beltrán, como titular,
y como suplente, d0!ia Ma-rla Cinta Carda Barrachina.

Actuaré. en primer lugar en los ejercicios que no sean co~-'

juntos y según !tOrteo; la opositora qu-e lleva ·el número 2, SI
guiendo hasta. el final y volviendo a empezar por el número 1.

El primer' ejercicio tendrá lugar en la Casa Consistorial el
próximo dia 28 de febrero de 1985, a las nueve horas.

Sueca. 19 de diciembré de 1984.-EI Alcalde, Alfredo Guillem
Contrera-s.-32~E.


